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DECRETO N° 

San Martín de los Andes, 04 NOV 2525 

VISTO: 

La necesidad de abastecer con energía eléctrica al edificio municipal destinado a la 
Junta Vecinal del Barrio Calderón.; y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma se encuentra en estado de acefalia por lo que la responsabilidad y 
tutela corresponde a la Subsecretaria de Juntas Vecinales. 

Que por lo tanto deben articularse los medios para reconocer el pago de la factura 
derivada del servicio brindado por el prestador. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: ABÓNESE al Ente Provincial de Energía Eléctrica (EPEN) , la factura N° 
00007-14712824 del 10/11/2025, por el monto total de $43679.55- (PESOS CUARENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CON 55/100C-TVS), correspondiente al 
servicio de abastecimiento de energía eléctrica para la Sede Vecinal del Barrio Calderón. 

ARTICULO 20: IMPÚTESE por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto, a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 30: Regístrese, Compútese y cumplido, archívese. 
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"DONAR ÓRGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO SERBEL" 
"70° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


